
  
  

   

 

Diplomatura Superior en Derechos del Animal 

Duración 

80 Horas.  

Días y horarios 

Del 29 de mayo al 11 de diciembre de 2020. 

2º viernes al mes de 17 a 22 Horas. 

Cronograma: 

• 24 de abril   

• 15, 29 de mayo   

• 5 Y 19 de junio   

• 3 (se pasa por feriado 9 de julio) ,31 de julio   

• 14, 28 de agosto   

• 11, 25 de septiembre   

• 9, 23 de octubre   

• 13, 27 de noviembre    

• 11 de diciembre 

Modalidad de Cursada 
La modalidad virtual continuará mientras transcurra el aislamiento social obligatorio 

dictaminado por las autoridades nacionales.  En caso de que resulte necesario 

complementar contenidos en modalidad presencial, se realizarán las actividades 

compensatorias una vez normalizado el dictado de las clases. 

Localización 

UAI C.A.B.A.- Anexo Av. De Mayo 776.  

Aranceles 

• Externos:  Contado $30.000 ó 9 cuotas de $4.000.  

• Alumnos y comunidad UAI:  Contado $25.000  ó 9 cuotas de $3.000.  

• Matriculados en CPACF: Contado $29.000 ó 9 cuotas de $3.700. 
Dirigido a 

• Abogados, Procuradores, Ingenieros, Licenciados en relaciones internacionales, 

en Cs. Políticas, Veterinarios.  



  
  

   

 

• Estudiantes avanzados de las carreras mencionadas.  

• Profesionales interesados y/o colaboradores y/o trabajadores de asociaciones 

civiles, centros de asistencia, protectoras de animales, organizaciones no 

gubernamentales, Fundaciones.  

• Personal técnico permanente y/o contratado de las administraciones locales, 

autónomas, estatales; de las administraciones mencionadas.  

• Personal de las fuerzas de seguridad.  

• Colaboradores del poder legislativo, ejecutivo y judicial.  

• Docentes primarios y secundarios  

• Docentes terciarios y universitarios 

Contenido 

MODULO 1   

1.1-Historia de la humanidad 1.1.1 Línea temporal de la historia.1.1.2 La revolución 

cognitiva del Hombre. 1.1.3 Su relación con el medio ambiente y los seres vivos. 1.1.4 

Mega fauna australiana. 1.1.5 Megafauna americana. 1.1.6 La revolución agrícola y 

ganadera. 1.1.7 La llegada de la escritura. 1.1.8 Las primeras leyes y códigos. 1.1.9 El 

nacimiento de la cultura. 1.1.10 La cultura global.1.1.11 Discriminación y racismo.1.1.12 

Género. 1.1.13 El nacimiento del dinero. Las religiones universales. 1.1.14 La revolución 

científica. 1.1.15 Los dogmas científicos. 1.1.16 Las grandes guerras. 1.1.17 Historia de la 

educación “el saber es poder”. 1.1.18 Ideal del progreso. 1.1.19 Las conquistas. 1.1.20 

Los descubrimientos. 1.1.21 Capitalismo. 1.1.22 Industria. 1.1.23 Energía. 1.1.24 Los 

mercados y el crecimiento sin límites. 1.2.-Bienestar animal y Sociedad. Ética animal 

1.2.1. Concepto de Bienestar Animal. 12.2. Concepto de Ética animal.1.2.3. Diferencias. 

Aspectos críticos. Concepciones filosóficas 1.2.4. Diferencia entre ser vivo y ser sintiente. 

1.2.5. Especismo. Los animales como sujetos de derecho. 1.2.6. Principales derechos 

reconocidos a los animales. 1.2.7. Jurisprudencia local. 1.2.8. El caso de Sandra y Cecilia. 

1.2.9. Principales críticas y rechazo a la concepción de los animales como sujetos de 

derechos. 1.2.10 Experimentación con animales 1.2.11. Zoológicos, circos y otros 

espectáculos con animales 1.2.12. Ganadería y agricultura 1.2. 13 propuestas para una 

nueva relación con los animales.   

MODULO 2   

2.1.-Planeta Vivo. Enfoque Eco sistémico. 2.1-1Aborda el estudio de los ecosistemas y su 

biodiversidad, a través de un enfoque sistémico, desde las ciencias biológicas, 

veterinarias y ambientales.2.1.2 Ecosistemas y pensamiento sistémico: equilibrio, 

biodiversidad, servicios ecosistémicos, complejidad y fragilidad. 2.1.3. Bosques, 



  
  

   

 

humedales, glaciares.2.1.4.. Límites planetarios y situación actual. 2.1.5 Ecorregiones de 

la Provincia de Santa Fe y algunas especies de flora y fauna de cada una de ellas. 2.1.6 

Introducción a derecho ambiental: principios, ley de presupuestos mínimos.   

MODULO 3   

3.1.-El derecho animal en nuestro derecho positivo 3.1.1. Constitución Nacional. 3.1.2. 

Leyes Nacionales. 3.1.3. Leyes Provinciales. 3.1.4 Ordenanzas Municipales vigentes. 

3.1.5 Derecho animal y código Civil y comercial. 3.1.6 Los animales y el Consorcio de 

propiedad Horizontal. 3.1.7. Los animales y el derecho de daños. 3.1.8 Daños y perjuicios. 

3.1.9 Accidentes de tránsito. 3.1.10 Mala praxis veterinaria. 3.1.11. Muerte en guardería o 

peluquerías caninas. 3.1.12 Daños producidos por los animales. 3.1.13. Daños entre 

animales.   

MODULO 4   

4.1.-Biodiversidad. 4.1.1Concepto de biodiversidad: flora y fauna. 4.1.2. Introducción a las 

principales amenazas de la biodiversidad: destrucción, fragmentación y contaminación del 

hábitat, 4.1.3. Cambio climático, 4.1.4 Caza y pesca 4.1.5 tráfico ilegal, animales exóticos, 

aves. 4.1.6 Situación actual de la pesca, la caza y el tráfico ilegal en Santa Fe. 

Organismos internacionales: CITES, IUCN. Leyes nacionales y provinciales de Pesca, 

Caza y tráfico ilegal.   

MODULO 5   

5.1.-Derecho Penal y Procesal penal 5.1.1. Ley 14.346. 5.1.2. Análisis del articulado. 5.1.3 

Norma vinculadas. 5.1.4 Protocolo de actuación. 5.15. Denuncias. 5.1.6. Principales casos 

de maltrato. 5.1.7. Ley 22421. 5.1.8. Protección de la fauna silvestre. 5.1.9 Trafico de 

fauna. 5.1.10. Tráfico de especies silvestre, aves. 5.1.11. Caza ilegal. 5.1.12 Delitos 

contra el medio ambiente. 5.1.13 IMUSA. 5.1.14 GUM. 5.1.15. Ministerio público de la 

acusación. 5.1.16. Centros territoriales de denuncia. 5.1.17 Tribunal de Faltas Municipal. 

5.1.18 Nuevo código de faltas. 5.1.19 Criminalística y criminología.   

MODULO 6   

6.1.-Etología 6.1.1. Concepto. 6.1.2. Significado y funciones. 6.1.3. Etología canina y 

felina. 6.1.4. Etología de las distintas especies silvestres. 6.1.5 Signos y síntomas de los 

problemas de comportamiento. 6.1.6. Herramientas terapéuticas.   

MODULO 7   

7.1.-Derecho comparado lectura y análisis. Jurisprudencia Internacional. 7.1.1. Derecho 

constitucional civil y penal 7.1.2. América de Norte.7.1.3. América del Sur. 7.1.4. Europa. 



  
  

   

 

7.1.5. Unión Europea.7.1.6 Asia. 7.1.7. África. 7.1.8 Oceanía. 7.1.9. Derecho del mar. 

7.1.10 Tratados internacionales. 7.1.11. Declaraciones Universales. 7.1.12 Jurisprudencia 

Internacional.7.1.13 Análisis de casos y su recepción por parte de los distintos 

ordenamientos   

MODULO 8   

TALLERES PRACTICOS OBLIGATORIOS Taller personas jurídicas. ONG. Asociaciones 

Civiles y Fundaciones. Definiciones. Requisitos. Trámites para la obtención de su 

personería jurídica. Principales obligaciones. Libros obligatorios. Órganos. 

Financiamiento. Tributos. Estatutos y Cartas Orgánicas de distintos tipos de instituciones 

asociativas o gubernamentales. Asociaciones civiles, fundaciones y otras. Organismos 

gubernamentales. Disposiciones comunes a todas ellas y particularidades de los distintos 

tipos. Estatutos tipo, oficiales o de hecho. Ejercitación sobre casos reales. Taller de 

redacción de normas jurídicas. Técnica Legislativa. Elaboración de normas jurídicas. 

Tipos de documentos normativos. Ley y proceso legislativo. Reglas y Manuales de 

Técnica Legislativa. Lenguaje. Estructura de la ley Estructura formal y estructura 

sustancial. Redacción legislativa diferencias con la redacción común selección y uso de 

los términos Análisis de casos. Leyes. Creación, entrada en vigencia, modificación, 

caducidad, derogación, restablecimiento. Régimen para las transiciones. Recopilaciones, 

textos ordenados, consolidaciones. Derecho Parlamentario funcionamiento de los cuerpos 

parlamentarios. Trámite formal de un proyecto. Seguimiento de un proyecto. Decretos: 

concepto, clases, formas de elaboración Taller de Economía circular. Actual modelo 

económico lineal. Definición. Proceso económico circular. Economía sustentable. 

Objetivos económicos. Sociales y medioambientales de una sociedad. Desarrollo 

sustentable. Reducir, rehusar y reciclar. Ecología e industria. Energías renovables. 

Residuos. Taller TESINA FINAL.  

Objetivo 

• Entre los principales objetivos se encuentran:   
• Dar a conocer a través de datos concretos y de situaciones prácticas, contenidos 

jurídicos y teóricos que sirvan para reflejar el panorama actual de los problemas 
que atraviesa nuestra sociedad.   

• Otorgar a los estudiantes herramientas concretas para poder actuar y trabajar 
asesorando en el ámbito privado y público.   

• Que los alumnos aprovechen el contenido práctico para que el curso sea un 
disparador para la formulación de ideas de mejoras en nuestra sociedad, pudiendo 
de esta manera aplicar el conocimiento adquirido en áreas de investigación o en 
entornos nuevos o poco desarrollados.   



  
  

   

 

• Dar la posibilidad a los asistentes de poder desempeñarse en ámbitos 
multidisciplinarios que exigen formaciones integrales en un contexto globalizado 

Breve descripción de las actividades a realizar 

• La modalidad de la diplomatura es presencial, cursándose 1 sábado por mes de 9 
a 17 horas de abril a noviembre y dos sábados en el mes de diciembre. Dicha 
estrategia posibilitará la construcción del conocimiento con la participación activa 
de los estudiantes respecto a la materia planteada y guiada por el cuerpo docente. 
A fin que el estudiante logre adoptar una postura crítica, el principal recurso del 
docente será contrastar las clases teóricas con el análisis de casos.   

• El cursado presencial se realizará a través de ocho (8) módulos, constituyendo 
cada módulo una duración de diez horas  

• Debido a su régimen presencial se requerirá la asistencia al 80% de las clases y 
se evaluará la participación en las mismas. En caso de que las ausencias excedan 
el parámetro establecido el estudiante deberá justificar sus inasistencias 
acompañando un trabajo de investigación sobre la materia abordada. Asimismo, la 
aprobación del curso se realizará mediante la producción de un trabajo final de 
carácter individual el cual se presentará al terminar la cursada. 

A cargo de 

• Directora Académica: Dra. Natalia María del Lujan Espindola – Abogada  

• Coordinador Dra. Daniela Stern – Abogada  

• Docentes titulares: Dra. María de las Victorias Silvano, Dra. Sabrina Latino- 

Abogada- Dra. Daniela Stern- Abogada- Dra. Natalia Espíndola- Abogada- Clara 

Mitchell Ingeniera ambiental. Dra. María Angélica Miotti – Abogada- Paula 

Todesco Project Management  

• Docentes Invitados de diferentes Departamentos Judiciales, Provinciales, 

Nacionales, y de diferentes Facultades del país. Expertos en la temática. 

Contacto 

uai.extension@uai.edu.ar 

Abrí este enlace para enviarnos un mensaje en WhatsApp: 
https://wa.me/5491126603030 
 

https://wa.me/5491126603030

